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Doctor 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 
Email: IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co y daniel.garciac@idrd.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Traslado derecho de petición con Radicado IPES No 10-812-2025-001077 
 
Respetado Doctor García: 
 
De conformidad al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por 
el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía 
Social -IPES-, la cual “tiene como propósito ofertar alternativas de generación de ingresos 
a la población de la economía informal que ejerce sus actividades en el espacio público; así 
como administrar y desarrollar acciones de fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas 
de Mercado, para aportar al desarrollo económico de la ciudad”, de manera atenta, me 
permito dar traslado del derecho de petición objeto del asunto, solicitando se dé respuesta 
directa y de fondo en el marco de sus competencias; dado que para el asunto en mención: 
“QUE PASARA CON LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS DEL ESTADIO 
NEMESIO CAMACHO EL CAMPIN” este Instituto en función de su misionalidad no ve 
relación alguna para dar respuesta a la solicitud dado que los vendedores que se 
encuentran dentro del estadio no son beneficiarios del IPES y los puntos comerciales que 
existan dentro del estadio tampoco hacen parte de las alternativas comerciales de nuestra 
entidad. No obstante, si en el marco de la articulación institucional se ve la necesidad de 
nuestra intervención, estaremos prestos a apoyar en el marco de nuestras competencias.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ADRIANA BAUTISTA QUIROGA 
Subdirectora de Gestión, Redes Sociales e Informalidad 
Con copia a comisiondelplan@concejobogota.gov.co y jccuesta@concejobogota.gov.co  
Anexo: Radicado IPES No 10-812-2025-001077 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 
Elaboró Diana Duitama Espejo - Contratista SGRSI  21/01/2025 
Revisó Andrés Felipe Cortes – Contratista- SGRSI  21/01/2025 

Aprobó  Jorge Vargas Castillo- Contratista SGRSI  21/01/2025 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirector de Gestión, Redes Sociales e 
Informalidad del Instituto Para la Economía Social IPES.  
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GESTION DOCUMENTAL <gestiondocumental@ipes.gov.co>

Envío Proposición 79-2025
1 mensaje

COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co> 21 de enero de 2025,
11:02

Para: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE IDRD <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>,
serviciociudadania@idrd.gov.co, Juan Camilo Bohórquez Aragón <juan.bohorquez@idrd.gov.co>, Angie Paola Pinilla Acuña
<angie.pinilla@idrd.gov.co>, atncliente@idrd.gov.co, cavalenciac@ipes.gov.co, lasprillal@ipes.gov.co,
gestiondocumental@ipes.gov.co, correspondencia@secretariajuridica.gov.co, controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co,
jose.riveros@gobiernobogota.gov.co, danilson.guevara@gobiernobogota.gov.co, controlpoliticodsae@gmail.com,
"asuntosnormativosdrp@gobiernobogota.gov.co" <asuntosnormativosdrp@gobiernobogota.gov.co>,
jessica.jimenez@gobiernobogota.gov.co, enlaceconcejo@gobiernobogota.gov.co, miryam.naranjo@gobiernobogota.gov.co,
angela.cruz@gobiernobogota.gov.co, wbarrero@sdp.gov.co, lolarte@sdp.gov.co, SECRETARIA DE PLANEACION
<servicioalciudadanogel@sdp.gov.co>, uablanque@sdp.gov.co, contralor@contraloriabogota.gov.co,
correspondenciaexterna@contraloriabogota.gov.co, aherrera@veeduriadistrital.gov.co, fcastaneda@veeduriadistrital.gov.co,
controlciudadano@contraloriabogota.gov.co, mjimenez@veeduriadistrital.gov.co, jnino@contraloriabogota.gov.co,
enlaceconcejo@contraloriabogota.gov.co, institucional@personeriabogota.gov.co, wfrodriguez@personeriabogota.gov.co,
concejo1@personeriabogota.gov.co, jlopezm@contraloriabogota.gov.co
Cc: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA <DAGIRALDO@concejobogota.gov.co>

Cordial saludo
 
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Subsecretario de la Comisión
Primera Permanente del Plan, DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA, remite copia de la
Proposición No. 79 de 2025; para su conocimiento y trámite respectivo.
 
Acuerdo 837 de 2022; ARTÍCULO 11.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. … Toda
proposición de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, con
el cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado responderá
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio magnético o
correo electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la Secretaría respectiva. El
Secretario General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario y las respuestas a través de
la red interna del Concejo de Bogotá, para conocimiento de la Corporación.
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o
Secretario de Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de
tres (3) días hábiles.
 
Parágrafo 1. Los Secretarios de Despacho, como cabeza del respectivo Sector, serán los
responsables de coordinar con sus entidades adscritas y vinculadas una sola respuesta a los
cuestionarios de las proposiciones en que hayan sido citados, sin perjuicio de la obligación que
tienen los funcionarios de atender los asuntos de competencia de su cargo.
 
INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este
despacho en original firmado y medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56
del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
 
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co original firmado por el representante de la entidad, el
asunto del correo debe contener el nombre de la entidad que da respuesta y el #. de la
Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados en formato PDF.
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NOTA: El asunto del correo no puede ser el mismo del envió, se debe poner como ASUNTO:
Respuesta a la proposición xxx (NOMBRES CORTOS), ya que los nombres largos no suben al
a la RED de la Corporación
 
NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS y NOMBRES CORTOS), ya que los
nombres largos no suben al a la RED de la Corporación; ya que no se puede poner el radicado de
recibido y solo remitir una sola vez, se solicita a los contratistas de correspondencia colocar los
nombres a los correos y a los archivos, gracias.
Cordial Saludo;

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.

3 adjuntos

79-2025.pdf
148K

CITADOS 79-2025.pdf
91K

INVITADOS 79-2025.pdf
100K
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
MAURICIO MONCAYO VALENCIA  
Secretario Jurídico Distrital 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 79 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Ana Teresa Bernal Montañez, 
José del Carmen Cuesta Novoa; Bancada Partido Político Colombia Humana. 
 

Tema: QUE PASARA CON LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS DEL ESTADIO 
NEMESIO CAMACHO EL CAMPIN . 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 24/01/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (5) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 79 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Ana Teresa Bernal Montañez, 
José del Carmen Cuesta Novoa; Bancada Partido Político Colombia Humana 
 
Tema: QUE PASARA CON LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS DEL ESTADIO 
NEMESIO CAMACHO EL CAMPIN  
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (5) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN DE CONTROL POLITICO No. ________ DE  2024 

 
 
Tema: QUE PASARA CON LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS DEL ESTADIO 
NEMESIO CAMACHO EL CAMPIN  
 
Facultades Las contenidas en el artículo 14 del Decreto-Ley 1421 de 1993, reglamentada 
en el Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022. 
 
Citados: 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
serviciociudadania@idrd.gov.co 
Instituto Para la Economía Social – IPES 
gestiondocumental@ipes.gov  
Secretaria Jurídica Distrital 
correspondencia@secretariajuridica.gov.co  
Secretaría Distrital de Gobierno  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  
Secretaría Distrital de Planeación 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co  
 
              

Invitados: Veeduría Distrital 
                  Dra. Adriana Herrera 
                  Personero de Bogotá 
                  Dr. Andrés Castro Francio 
                  Contraloría Distrital 
                  Dr. Julián Ruiz Rodríguez 
 
Citados 
 
Cuestionario general 
 

 
1. ¿Qué mecanismos de supervisión y sanción están establecidos para asegurar que 

el privado cumpla con los estándares de calidad en la administración durante los 30 
años, y cómo se medirá su desempeño? 
 

2. ¿Cómo se garantizó la participación de la ciudadanía y de expertos independientes 
en la evaluación del proyecto antes de tomar la decisión de otorgarlo al sector 
privado? 
 

079
20 de enero de 2025  
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3. ¿Qué criterios de selección se aplicaron para elegir al privado, y cómo se 
garantizaron la transparencia y la competencia justa en el proceso de licitación? 
 

4. ¿Cómo se asegura que los ingresos generados por el privado en la administración 
de la estructura beneficien directamente al interés público y no sean 
desproporcionadamente altos en comparación con la inversión realizada? 
 

5. ¿Cómo se está garantizando el derecho al trabajo de los vendedores que 
históricamente han desarrollado su oficio dentro del Estadio y que serán 
desplazados por el proyecto, en cumplimiento del artículo 25 de la Constitución 
Política de Colombia? 
 

6. ¿Qué medidas concretas han tomado las autoridades para proteger a las 
comunidades vulnerables afectadas, en línea con el principio de igualdad material 
consagrado en el artículo 13 de la Constitución? 
 
  

7. ¿Cómo asegura este proyecto el interés general y no únicamente el beneficio del 
privado, como lo exige el artículo 58 de la Constitución respecto a la función social 
de la propiedad? 
 

8. ¿Existen estudios de impacto social que evalúen cómo afectará el proyecto a los 
vendedores del interior del Estadio, y si estos han sido revisados conforme a la Ley 
152 de 1994 del Sistema Nacional de Planeación? 
 

9. ¿De qué manera cumple este proyecto con los principios de planeación, 
transparencia y participación ciudadana establecidos en la Ley 80 de 1993 sobre 
contratación pública? 
 

10. ¿Se han habilitado mecanismos claros y efectivos para la reubicación o 
formalización de los vendedores, como lo dispone el Código Nacional de Policía en 
su artículo 140? 
 

11. ¿Qué acciones ha tomado la administración pública para evitar la vulneración del 
derecho al mínimo vital de los vendedores, en cumplimiento de las sentencias T-772 
de 2003 y T-628 de 2010 de la Corte Constitucional? 
 

12. ¿Cómo garantiza el proyecto el principio de sostenibilidad fiscal establecido en el 
artículo 334 de la Constitución, considerando los costos sociales de desplazar a 
cientos de vendedores? 
 

Proposición No. 079 del 20 de enero de 2025     
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13. ¿Qué garantías ofrece el contrato para que los recursos públicos y el patrimonio 
cultural del espacio público demolido no se desvirtúen, según lo dispuesto en la Ley 
397 de 1997 (Ley General de Cultura)? 
 

14. ¿Qué medidas se están tomando para preservar los elementos arquitectónicos y 
simbólicos que hacen parte del legado histórico y deportivo del estadio, como lo 
exige la normatividad sobre bienes patrimoniales? 
 

15. ¿Cómo se garantizará que el espacio ampliado siga siendo accesible para todas las 
clases sociales, respetando el carácter público y cultural del deporte en Bogotá? 
 
 

16. ¿Qué estudios de impacto cultural y social se realizaron para evaluar las 
consecuencias de alterar un espacio que ha sido un ícono del deporte y la cultura 
bogotana por décadas? 
 

17. ¿Cómo se garantiza que la administración privada del estadio no desvirtúe su 
carácter como patrimonio de la comunidad, en cumplimiento del artículo 72 de la 
Constitución que protege el patrimonio cultural de la Nación? 
 

18. ¿De qué manera el proyecto asegura la preservación de la identidad y el arraigo 
histórico de los equipos bogotanos, considerando que El Campin es su sede 
tradicional? 
 

19. ¿Cómo se protegerá el derecho de los aficionados a asistir a los partidos de sus 
equipos locales sin que los costos de boletería aumenten debido a la privatización 
del estadio? 
 

20. ¿Qué acciones contempla el proyecto para preservar el uso prioritario del estadio 
para eventos deportivos, evitando que se privilegien eventos comerciales o de 
entretenimiento en detrimento de los equipos de la ciudad? 
 

21. ¿Qué medidas concretas se han establecido para garantizar la reubicación de los 
vendedores y microempresarios del Palacio del Colesterol en condiciones que 
respeten su derecho al trabajo y a la continuidad de su actividad económica? 
 

22. ¿Qué análisis se han realizado sobre el impacto económico y social de desalojar a 
los vendedores y microempresarios, y cómo se han implementado políticas de 
mitigación en cumplimiento de la Ley 152 de 1994 sobre planeación? 
 

23. ¿Se han ofrecido alternativas viables, equitativas y cercanas para que los 
vendedores y negocios del Palacio del Colesterol puedan seguir operando sin 
afectar sus ingresos y clientela? 

Proposición No. 079 del 20 de enero de 2025     
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24. ¿Qué participación activa se permitió a los vendedores y microempresarios en las 

mesas de diálogo y planeación del proyecto, y cómo se incorporaron sus propuestas 
en las decisiones finales? 
 

25. ¿Cómo se asegura que la demolición del Palacio del Colesterol no afecte 
desproporcionadamente a familias vulnerables que dependen de estos negocios 
para su sustento diario, en cumplimiento de principios constitucionales como el 
derecho al mínimo vital? 
 

26. ¿Qué mecanismos de compensación económica se han establecido para los 
vendedores y microempresarios afectados, y cómo se garantiza que estas 
compensaciones sean justas y oportunas? 
 

27. ¿De qué manera el proyecto respeta la tradición gastronómica del Palacio del 
Colesterol como patrimonio cultural y económico de la ciudad? 
 

28. ¿Qué compromisos tiene la administración privada del nuevo estadio para reintegrar 
a los vendedores y microempresarios en las instalaciones renovadas, y bajo qué 
condiciones? 
 

29. ¿Qué estudios de viabilidad económica se han realizado para evaluar cómo la 
eliminación del Palacio del Colesterol impactará la economía local y el comercio 
informal? 
 

30. ¿Qué acciones concretas se implementarán para garantizar que los nuevos 
espacios comerciales no sean monopolizados por grandes empresas, desplazando 
a los vendedores y microempresarios, alterando la oferta tradicional de alimentos? 
 

31. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han implementado para permitir 
que los residentes afectados puedan expresar sus inquietudes sobre el aumento de 
la contaminación ambiental? 
 

32. ¿De qué manera el proyecto asegura la protección de las áreas verdes cercanas, 
minimizando la contaminación del suelo y del agua como efecto secundario de la 
demolición? 
 

33. ¿Qué controles específicos implementará la administración privada del estadio para 
garantizar la adecuada gestión de residuos sólidos y líquidos generados por los 
nuevos eventos masivos? 
 

Proposición No. 079 del 20 de enero de 2025     
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34. ¿Qué plan específico de manejo de residuos sólidos (PMIRS) se ha presentado para 
la gestión de escombros generados por la demolición, en cumplimiento del Decreto 
1076 de 2015? 
 

35. ¿Se han identificado los puntos de disposición final autorizados para los escombros 
generados, y cómo se garantizará su transporte seguro sin afectar a las 
comunidades cercanas? 
 

36. ¿Qué porcentaje de los materiales provenientes de la demolición se reutilizará o 
reciclará, en línea con la Resolución 472 de 2017 sobre gestión integral de residuos 
de construcción y demolición? 
 

37. ¿Qué políticas se han definido para proteger el patrimonio asociado a la biblioteca 
del deporte ubicada en el estadio o si por el contrario también desaparecerá? 
 

38. Sírvase detallar el porcentaje estimado de utilidades que tendrá el distrito. 
 

39. Sírvase detallar los pleitos o controversias pendientes, demandas, o similares que 
versen sobre este proyecto. 
 

40. Sírvase detallar cómo tiene estipulado la entidad a su cargo, el riesgo por probables 
litigios con los sucesores de los donantes al darle un uso diferente al establecido en 
el acuerdo de voluntades. 
 

41. Sírvase detallar cómo tiene estipulado la entidad a su cargo, el riesgo por probables 
litigios con los vendedores históricos dentro del estadio y que se encuentran 
organizados sindicalmente. 
 

42. Sírvase indicar como se está mitigando la afectación generada a los vendedores 
sindicalizados del estadio el campin. 
 

Para efectos de notificación y respuesta ante esta petición, autorizo de conformidad con el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 el envío de la información al correo electrónico 
jccuesta@concejobogota.gov.co   y/o en medio físico a la sede del Concejo de Bogotá 
ubicado en la Calle 36 # 28ª-41 Oficina 255   
  

Respetuosamente,  

 

 

Proposición No. 079 del 20 de enero de 2025     
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